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1. Acceso a la solicitud 

 

La solicitud se cumplimentará a través de la plataforma “PADDOC” (https://paddoc.aragon.es). 

 

El acceso a la aplicación se realizará a través del sistema CL@VE mediante DNIe, Certificado Electrónico o 
Clave Permanente. 

 

 

 

 

Una vez se ha accedido a la plataforma hay que entrar en “Actos de Elección de Interinos”. 

 

 

 

https://paddoc.aragon.es/
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Y después en “Actos de Elección Activos” 

 

 

En caso de estar convocado para alguna de las vacantes ofertadas podrá acceder a SOLICITUDES 

 

 

 

En la siguiente pantalla podremos crear la solicitud: 
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2. Selección de Vacantes 

 

Una vez se ha pulsado el botón “Crear solicitud” se podrán seleccionar las vacantes entrando en el icono “Vacantes” 

 

 

Abriendo el desplegable se podrán ver todas las vacantes ordinarias a las que puede optar el interesado 

 

 

Una vez seleccionada la vacante se incorpora a la solicitud en el orden deseado: 

 

Si se quiere cambiar el orden de petición de alguna vacante ya incorporada pulsaremos en el icono de la papelera y 
volveremos a seleccionar la vacante indicando la posición en la que queremos solicitarla 
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2.1. Vacantes obligatorias 

 

Se podrán consultar en la solicitud las vacantes obligatorias pendientes de añadir a la solicitud y que en caso de 
no ser seleccionadas podrían acarrear algún tipo de penalización.  

 

 

Se podrán seleccionar estas vacantes una a una o en bloque por provincia y especialidad, y se añadirán en último 
lugar, tras las peticiones ya realizadas.  
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2.2. Vacantes Singularizadas 

 

La petición de vacantes singularizadas se realiza también a través de la plataforma informática.  

 

 

 

Además, es posible intercalar vacantes ordinarias y singularizadas en una misma solicitud. 

 

 

 

 

2.3. Vacantes Perfiladas.  

 

Algunas vacantes del cuerpo de Maestros tienen un perfil asociado que hacen necesario disponer de una 
determinada titulación para poder optar a la plaza. 
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Los perfiles que se encuentran activos son los siguientes: 

 AL. Audición y lenguaje. 

 EF. Educación física. 

 EI. Educación infantil. 

 FA. Alemán. 

 FC. Catalán. 

 FF. Francés. 

 FI. Inglés. 

 MC. Matemáticas. 

 MU. Música. 

 PRI. Primaria. 

 PT. Pedagogía terapéutica. 

 

Para obtener un perfil es necesario disponer de una de las titulaciones que habilitan para impartir la especialidad 
(de conformidad con el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 
docentes del Cuerpo de Maestros). 

En el caso de los perfiles de idiomas (FA, FF y FI) también es posible adquirir este perfil si se está en posesión 
de la titulación de Graduado/a en Primaria con mención en el idioma correspondiente o bien un B2 o superior 
incluido en la Resolución de 12 de abril de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por 
la que se actualiza el anexo de la Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se regula el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme 
al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Estas titulaciones podrán ser aportadas a través de una convocatoria de ampliación de méritos, nueva 
baremación u oposición. También podrán ser aportadas en actos de elección, aunque en este caso no se tendrán en 
cuenta de cara al baremo. 

 

Para obtener el perfil Bilingüe es necesario estar en posesión de un título de nivel B2 o superior por ese mismo 
idioma, la diplomatura de Maestro con especialidad Lengua Extranjera, la licenciatura en Filología del idioma 
correspondiente o la Diplomatura por las Escuelas Universitarias de Idiomas (traductores e intérpretes) en el idioma 
correspondiente. 

Las vacantes bilingües se ofertarán como vacantes singulares y podrán ser adjudicadas a aquellos integrantes 
de la lista de la especialidad (Educación Física, Educación Infantil, Música o Educación Primaria) que tengan el perfil 
bilingüe (o, en caso de no tenerlo, aporten con la solicitud la titulación correspondiente). 
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3. Documentación de vacantes que lo requieran 

 

Si se solicita una vacante (ordinaria o singular) que requiere algún requisito adicional, por ejemplo, “titulación 
habilitante en Inglés o bien un B2 por ese idioma” se deberá adjuntar la documentación a través de la aplicación 
informática. 

 

 

No es necesario adjuntar documentación si la titulación ya ha sido aportada y validada por la administración en 
algún otro proceso de alegación de méritos (convocatoria de ampliación de listas, nueva baremación u oposición). 

Se podrán consultar en la propia solicitud las titulaciones aportadas anteriormente. 
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Si la titulación no consta en nuestro registro de méritos deberá adjuntarse la documentación acreditativa de 
estar en posesión de la titulación exigida pulsando sobre el botón “Añadir Documento” 

 

 

 

En caso de solicitar una vacante que requiera documentación y ésta no conste en nuestro registro de 
méritos y no haya sido adjuntada en la solicitud o bien la documentación aportada sea incorrecta, la petición 
de la vacante quedará anulada. 

 

 

4. Borrador de la solicitud 

 

 Se podrá obtener un borrador de la solicitud que se va a presentar.  
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La única diferencia con la solicitud que se presentará posteriormente es que tiene una marca de agua con la palabra 
“BORRADOR”. 

 

 

5. Presentación telemática de la solicitud 

 

 

 

Una vez pulsado en “Presentar la Solicitud Telemáticamente” hay que pulsar el botón “Aceptar” 
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Al presentar la solicitud se generan dos documentos: 

 Solicitud con toda la información introducida. 

 Resguardo de presentación telemática. 

 

 

 

ATENCIÓN: Se aconseja descargar y guardar o imprimir el “Resguardo de 
Presentación Telemática”, ya que éste es el justificante de que se ha presentado la 
solicitud. 

El borrador de la solicitud tiene un carácter meramente informativo y NO justifica 
por sí mismo la presentación de la solicitud. 

 

 

6. Reserva para otros Cuerpos 

 

Los aspirantes que pudieran ser llamados en diferentes actos de adjudicación de plazas de Inicio de Curso para 
distintos cuerpos, podrán ejercer la opción de reserva en expectativa de adjudicación de vacante. 

En el caso de no obtener vacante, quedarán en suspensión de llamamientos por el Cuerpo de Maestros durante 
dos actos consecutivos de llamamiento. 
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7. Solicitud de suspensión en listas en tramitación 

 

Si ha presentado una solicitud de suspensión en listas que se encuentra en fase de tramitación, no podrá 
presentar una solicitud para un acto de elección en el que haya sido convocado. 

 

 

 

Las solicitudes de suspensión en listas deberán presentarse de forma telemática. 

 

 

 

 

 

8. Presentación de varias solicitudes 

 

Si se presentan varias solicitudes de forma telemática, solamente tendrá validez la presentada en último lugar. 
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9. Anulación de la solicitud 

 

Se podrá anular la presentación de una solicitud hasta la fecha de fin de presentación de solicitudes. 

 

 

 

 

10. Duplicar solicitud 

 

Una vez presentada la solicitud telemáticamente no se podrá modificar. Si se desea hacer cambios en esa solicitud, 
la aplicación permite duplicarla y hacer las modificaciones que se deseen. Una vez hechas éstas, se deberá 
presentar telemáticamente esta nueva solicitud para que pueda ser tenida en cuenta. 

Siempre va a tener validez la solicitud presentada en último lugar. 

 

 


